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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA Y DE LA CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA 



 

SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
A través del escrito del 13 de julio de 2010, INKAFERRO S.A.C. (en adelante, 

Inkaferro), debidamente representada por JANET FABIOLA REYES RUCHMAN, 

interpuso demanda de obligación de dar suma de dinero ante el Décimo Séptimo 

Juzgado Civil-Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima, contra G&S 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES S.A.C. (en adelante, la Inmobiliaria).  

 
Petitorio 

 
La accionante requirió ampararse su pretensión y, en tal sentido, ordenar a su 

contraparte cumplir con abonar a su favor el importe de US$ 18 300,00 

(Dieciocho mil trescientos dólares americanos), o su equivalente en moneda 

nacional de S/ 51 606,00 (Cincuenta y un mil seiscientos seis nuevos soles), 

con arreglo a los términos de la Factura N° 002-000567 pendiente de pago. 

Ello, más los intereses legales generados a la fecha de pago respectiva.  

 
Fundamentos de hecho 
 
Los fundamentos fácticos que sustentaron sus afirmaciones fueron los 

reseñados a continuación: 

 
La demandante refirió que, el 6 de mayo de 2009, emitió la Factura N° 001-

000567, por la suma de US$ 18 300,00 (Dieciocho mil trescientos dólares 

americanos), correspondiente a la obligación contraída por la Inmobiliaria, con 

motivo de la compra de 2 000 piezas de fierro corrugado de 9,5 milímetros (9 

mts) y de 500 piezas de fierro corrugado ¾ (9.00 mts).  

 
Atendiendo a lo señalado, la factura debía ser pagada el 6 de junio de 2009; no 

obstante, en la medida que la demandada no cumplió con dicha obligación, la 

actora requirió, mediante una carta notarial del 2 de noviembre de 2009, la 

cancelación de la deuda contraída, sin obtener respuesta alguna.  

 
Asimismo, de acuerdo con lo determinado en la Ley N° 26872, Ley de 

Conciliación (en adelante, Ley de Conciliación) cursó dos invitaciones a 

Inkaferro, a efectos de celebrar una audiencia de conciliación. Sin embargo, la 

empresa emplazada no recurrió en las dos (2) fechas, evidenciando una 

ausencia de voluntad de pago.  

 
Fundamentos de derecho 



 

La interesada invocó como sustentos jurídicos de su demanda los siguientes 

dispositivos normativos: 

 

• Código Civil: Artículo 1219°. 

• Código Procesal Civil: Artículos 424° y 425°, 486° (inciso 2), 504° y 505°, 

sobre el trámite en proceso abreviado. 

 
Medios Probatorios 

 
Adjuntó los siguientes medios probatorios: 

 

• Copia legalizada de la Factura N° 002-000567 del 6 de mayo de 2009, 

con la cual buscó acreditó que la demandada había comprado de la 

actora dos (2) productos, por el valor total de US$ 18 300,00 (Dieciocho 

mil trescientos dólares americanos). 

• Copia de la Carta del 16 de diciembre de 2009, expedida por el Centro 

de Conciliación y Negociación Exégesis, por la cual pretendió corroborar 

que solicitó la convocatoria de ambas partes a una Audiencia de 

Conciliación Extrajudicial. 

• Copia certificada del Acta de Conciliación N° 001-2010 del 11 de enero 

de 2010, mediante la cual persiguió probar que Inkaferro no se había 

apersonado a las Audiencias de  Conciliación Extrajudicial programadas 

el 28 de diciembre de 2009 y el 11 de enero de 2010. 

 
SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
El 27 de setiembre de 2010, la Inmobiliaria, debidamente representada por 

MIRTHA CRISTINA GONZALES YEP, se apersonó al proceso y contestó la 

demanda, contradiciéndola en todos sus extremos, alegando no tener deuda 

alguna con su contraparte. 

 
Fundamentos de hecho 

 
Su empresa no adquirió los productos invocados por la actora, toda vez que, 

aun cuando pudo haber existido una intención de pactar la compra de los 

mismos, el negocio respectivo no se concretó, siendo que el último proyecto 

construido por su representada se encontró a cargo de otra empresa, distinta a 

la demandante.  

 



 

La forma de pago de la aludida compra iba a efectuarse mediante un crédito 

con cheque diferido de treinta (30) días, hecho que daba cuenta de que el 

acuerdo no se concretó, al no haberse entregado ningún título valor a la actora.  

 
En ese sentido, la obligación sometida a cobro por parte de Inkaferro resultaba 

incierta, al no contar con un sustento contractual, verbal o escrito, a través del 

cual se hubiera concretado la adquisición de productos a cambio de una 

contraprestación.  

 
A lo mencionado, se aúna que no recibió el detalle de las piezas de fierro y 

fierro corrugado que, afirmó Inkaferro, recibió, por lo que no se emitió acta de 

conformidad alguna.  

 
De otro lado, no asistió a la audiencia de conciliación convocada, en la medida 

que no tomó conocimiento de su ocurrencia, sin perjuicio de lo cual, este 

argumento era irrelevante para la acreditación de los hechos descritos por la 

accionante.  

 
Por los argumentos desplegados, tachó los medios probatorios presentados por 

la actora, consistentes en la Copia de la Factura N° 002-000567 y la copia de la 

Carta enviada por Inkaferro el 9 de enero de 2010. Ello, en tanto ninguno de 

ellos tenía un sustento contractual.  

 
Fundamentos de derecho 

 
La Inmobiliaria no invocó dispositivos normativos que respaldaran sus 

afirmaciones.  

 
Medios Probatorios 

 
La demandada no presentó medios probatorios que respaldaran sus alegatos, 

limitándose a adjuntar los documentos que acreditaban su inscripción en el 

Registro Único de Contribuyentes, y el registro de los poderes respectivos de su 

representante legal.  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

II. SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO PROBATORIO, 
FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS



 

SÍNTESIS DE LA FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 
Que, en fecha 12 de octubre de 2010, mediante Resolución N° 3, se resuelve 

por declarar SANEADO EL PROCESO; y por ende la existencia de la relación 

jurídica procesal validad, solicitando a las partes proponer puntos controvertidos 

bajo apercibimiento de proceder a determinarse los mismos de oficio. 

Adicionalmente, a través de este acto procesal, la judicatura declaró 

improcedente, por extemporánea, la tacha formulada contra los documentos 

ofrecidos por Inkaferro como medios probatorios. Esto, toda vez que no fue 

interpuesta dentro del plazo de tres (3) días contemplado para tal propósito en 

el inciso 1 del artículo 491° del Código Procesal Civil.  

SÍNTESIS DE LA FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

Mediante Resolución 4 del 30 de junio de 2011, se procedió a fijar los puntos 

controvertidos, en los siguientes términos: 

1. Determinar si resultaba procedente, o no, disponer el pago de cargo de la 

Inmobiliaria, a favor de la demandante, la suma de US$ 18 300,00 

(Dieciocho mil trescientos dólares americanos), al no haber honrado el 

pago derivado por la adquisición de 2 000 piezas de fierro corrugado de 

9,5 milímetros (9 mts) y de 500 piezas de fierro corrugado ¾ (9.00 mts) 

descritos en la Factura N° 002-000567, emitida el 6 de mayo de 2009. 

2. Determinar si, por dicha adquisición, se entregó, o no, un cheque diferido a 

treinta (30) días y si existía, o no, una constancia de recepción (o, guía de 

remisión) de los productos mencionados en el párrafo anterior.  

SÍNTESIS DE LA ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS 

Posteriormente, se efectuó la admisión de los medios probatorios presentados 

por la accionante; en particular, del documento consistente en la copia 

legalizada de la Factura 002-000567 del 6 de mayo de 2019, obrante en la foja 

17 del expediente. 

Por otra parte, no se admitió medio probatorio alguno por parte de la 

Inmobiliaria, en la medida que la misma no los ofreció.  

En un distinto orden de ideas, a la luz de lo dispuesto en el artículo 301° del 



 

Código Procesal Civil, se declaró inadmisible la tacha formulada por la 

emplazada respecto de la copia legalizada de la Factura 002-000567 y de la 

carta del 9 de julio de 2010, debido a que esta no fue deducida dentro del plazo 

legal previsto y, adicionalmente, no había sido fundamentada ni acreditada.   

Además, con arreglo a la facultad concedida a favor del juzgador en el artículo 

194° del Código Procesal Civil, dispuso requerir a la interesada informar si 

existían guías de remisión de entrega de las mercaderías descritas en la factura 

mencionada en líneas previas y precisar bajo qué modalidad se efectuó tal 

adquisición. Para tal fin, constriñó a la actora a presentar los documentos que 

corroboraran la información proporcionada.  

Finalmente, al tenor del artículo 473° del aludido cuerpo normativo procesal 

aplicable a este proceso, siendo que las pruebas admitidas ostentaban una 

condición meramente instrumental que, en consecuencia, no importaba una 

actuación procesal alguna, se indicó que los actuados se encontraban 

expeditos para la emisión de la decisión final sobre la controversia, previa 

recepción de lo solicitado a Inkaferro como prueba de oficio.  

Cabe precisar que la demandante absolvió el requerimiento formulado por 

escrito del 22 de julio de 2011. 

  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

III. SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN 



 

SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
Por comunicación del 3 de noviembre de 2011, Inkaferro interpuso recurso de 

apelación contra la Resolución N° 11 de fecha 19 de octubre de 2011 

(notificada el 26 de octubre del mismo año), que declaró infundada la demanda, 

contradiciendo en todos sus extremos, al no encontrarse conforme con la 

apreciación efectuada por el Juzgador, solicitando que se revoque, declarando 

fundada la demanda. 

Error de hecho 

 
En lo referente a los errores de hecho incurridos, el a quo concluyó, 

erróneamente, que su empresa no había probado la entrega de los bienes 

consignados en la Factura 002-000567, de lo que no concluyó que existiera 

obligación de pago oponible a la demandada; no obstante, en el curso del 

proceso, se presentó toda la documentación requerida por la propia judicatura, 

entre la que se halló la guía de remisión 001-000547 (que sustentó la 

transferencia de propiedad de los productos controvertidos a favor de la 

Inmobiliaria). 

Sin perjuicio de haber acreditado su pretensión con los documentos 

presentados ante la judicatura, remitió la copia de la guía de remisión 001-

000547 destinada al transportista.  

Por medio de ella, podía verificarse que el transportista accedió, conforme se 

observaba de su firma, a recoger la mercadería cuestionada Que, a la 

Asociación le fue adjudica el bien materia de litis por Ley N° 24609, previa 

cancelación del precio del inmueble, dicha cancelación se dio mediante 

aportaciones de los asociados, que hubieron asociados que no le interesaron 

adquirir la propiedad por ende no aportaron para la adquisición, como es el caso 

de los demandantes, los cuales esperaron el tiempo para beneficiarse 

temerariamente con los esfuerzos de los asociados. 

Error de derecho 

 
Con respecto a los errores de derecho cometidos por el a quo, puntualizó que 

el artículo 19° del Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado por 

Resolución de Superintendencia N° 007-99/SUNAT, señaló que dicho 

comprobante era emitido en tres (3) copias dirigidas al destinatario 

(transportista), al remitente (Inkaferro, en este caso) y a la Superintendencia 



 

Nacional de Administración Tributaria. De acuerdo con este dispositivo, elevó 

en autos la copia destinada a su empresa y la misma resultaba conducente a 

probar la entrega efectiva de los productos que, consecuentemente, requería 

una contraprestación de la Inmobiliaria. 

Fundamentos de Agravio 

 
Los fundamentos de agravio expuestos se encontraron sustentados en el 

amparo del comportamiento dilatorio de la emplazada de eludir su 

responsabilidad de pago de la obligación contraída, vulnerando su derecho al 

cobro de su acreencia.



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IV. SÍNTESIS DE ANALITICA DEL TRÁMITE PROCESAL 



 

El presente expediente civil fue tramitado vía proceso abreviado y versó acerca 

de la obligación de suma de dinero por la suma de US$ 18 300,00 (Dieciocho 

mil trescientos dólares americanos), o su equivalente en moneda nacional de 

S/ 51 606,00 (Cincuenta y un mil seiscientos seis nuevos soles), que, indicó 

Inkaferro, la Inmobiliaria tenía. Esto, debido a la adquisición de 2 000 piezas de 

fierro corrugado de 9,5 milímetros (9 mts) y de 500 piezas de fierro corrugado 

¾ (9.00 mts), cuyo valor debía ser abonado el 6 de junio de 2009.  

Mediante Resolución Nº 1 de fecha 16 de julio de 2010, se declaró inadmisible 

la demanda y se concedió a la interesada el plazo de un (1) día para presentar 

los documentos originales o copias certificadas de la Partida Registral N° 

12156504 (de inscripción de la propia actora), la Factura N° 0002-0000567 y la 

carta notarial del 2 de noviembre de 2009, remitida a su contraparte.  

Este requerimiento -notificado el 11 de agosto de 2010- fue absuelto por escrito 

del 12 de agosto del mismo año, elevando copia certificada de su partida 

registral y copia legalizada de la factura aludida. Asimismo, adujo que la carta 

notarial fue referida por un error material y no constituyó un medio probatorio 

ofrecido.  

En atención a ello, por medio de la Resolución N° 2 del 19 de agosto de 2010, 

se admitió a trámite la demanda y se corrió traslado a la Inmobiliaria del auto 

admisorio, y se le notificó con copia de la demanda, anexos y auto admisorio., 

el 20 de setiembre de 2010. 

El 27 de septiembre de 2010, la Inmobiliaria se apersonó al proceso, refutando 

las afirmaciones de Inkaferro y, de otro lado, dedujo tacha contra las pruebas 

presentadas por la actora (factura y la carta del 9 de julio de 2010). 

Mediante Resolución N° 4 del 12 de octubre de 2010, se tuvo por contestada la 

demanda, al haberse advertido que observaba los requisitos de los artículos 

442° y 444° del Código Procesal Civil y se declaró improcedente por 

extemporánea la tacha, al haber sido deducida en una oportunidad 

extemporánea -contrariamente al lapso concedido en el artículo 491° del 

cuerpo normativo procesal.  

Con arreglo a ello, en tanto no se había deducido excepciones o defensas 

previas y, con aplicación del inciso 1 del artículo 465° del mismo dispositivo, se 

declaró saneado el proceso.  



 

Posteriormente, por Resolución N° 4 del 30 de junio de 2011, se fijaron como 

puntos controvertidos a dilucidar en el proceso los siguientes: (i) Determinar si 

resultaba procedente, o no, disponer el pago a cargo de la demandada, a favor 

de la ejecutante, la suma pretendida, al no haber honrado el pago derivado de la 

compra de los productos incluidos en la Factura 002-0000567; y, (ii) Determinar 

si dicha adquisición se entregó, o no, un cheque diferido a treinta (30) días y si 

existía, o no, una guía de remisión de los bienes presuntamente comprados. 

Aunado a lo señalado, se admitió como medio probatorio presentado por la 

demandante la copia legalizada de la Factura 002-000567. Adicionalmente, 

declaró inadmisible, de plano la tacha interpuesta por los motivos descritos en la 

Resolución N° 3, a lo que se añadió que la misma no habría sido sustentada.  

Complementariamente, cursó un requerimiento de información y documentación 

a cargo de Inkaferro, vinculada a la existencia de guías de remisión de entregas 

de las mercaderías descritas en la factura materia de controversia y el método 

de pago de estas, con arreglo de la facultad concedida a la judicatura por el 

artículo 194° del Código Procesal Civil y comunicó a las partes, de acuerdo con 

el artículo 473° de la normativa procesal, que, al no existir medio probatorio 

pendiente de actuación, se emitiría sentencia en cuanto la interesada absolviera 

el pedido descrito.  

Inkaferro cumplió con lo ordenado el 22 de julio de 2011, adjuntando la copia 

legalizada de la guía de remisión (dirigida al remitente) 001-0000547 del 6 de 

mayo de 2009; por otra parte, el 25 de julio de 2011, solicitó concederle un 

informe de oral, el cual fue concedido a través de la Resolución 6 del 7 del 1 de 

agosto de 2011, para el 22 de agosto de 2011. No obstante, no asistió a tal 

diligencia.  

El 19 de agosto de 2011, la Inmobiliaria solicitó declarar la nulidad de todo lo 

actuado desde el auto admisorio, al haberse emitido sin que la actora hubiera 

absuelto las observaciones invocadas en el previo acto procesal. En el mismo 

orden de ideas, dedujo la nulidad de la Resolución N° 4, en la medida que 

dispuso la actuación de medios probatorios que debieron ser ofrecidos en la 

etapa postulatoria, vulnerando así el Principio de Preclusión.  

Por Resolución N° 9 del 30 de septiembre de 2011, el a quo declaró infundada 

la nulidad solicitada por la accionante y dejó los autos a despacho para 

sentencias. Inkaferro apeló tal acto procesal, siendo dicho recurso concedido sin 



 

efecto suspensivo, y con la calidad de diferida, a través de la Resolución 10 del 

18 de octubre de 2011.  

Que, mediante Resolución N° 11 del Diecisiete Juzgado Comercial de Lima, en 

fecha 19 de octubre de 2011, se declaró infundada la demanda interpuesta por 

Inkaferro contra la Inmobiliaria, al considerar que, a fin de acreditar la entrega 

de la mercancía presuntamente procurado por la ejecutante, la interesada 

debía elevar la guía de remisión signada por el receptor de la misma; sin 

embargo, el documento obrante en autos no contaba con tal rúbrica y, a mayor 

abundamiento, la actora no presentó medios probatorios adicionales para 

corroborar la venta efectuada y, por consiguiente, la obligación puesta a cobro, 

máxime cuando su contraparte negó la veracidad de lo pretendido en el trámite 

del proceso. 

A través de escrito de fecha 3 de noviembre de 2011, de conformidad con los 

artículos 364°, 365°, 373°, 374° del Código Procesal Civil, dentro del plazo 

legalmente contemplado para tal propósito, la demandante interpuso recurso 

de apelación, contra la Resolución N° 11 que declaró infundada la demanda, 

solicitando que esta sea revocada y, por consiguiente, concedida su 

pretensión. Sobre el particular, además de precisar que probó sus pretensiones 

a través de la Factura 002-000567 y la guía de remisión 001-0000547 

(correspondiente al remitente), ofreció como prueba complementaria la copia 

de la guía de remisión referida (firmada por el transportista), y presentó 

instrumentos adicionales consistentes en, entre otros, la Nota de Pedido 

“Crédito” de 5 de mayo de 2019 y la Orden de Compra 012-2009 de la misma 

fecha y la licencia de conducir del señor Ney Hemerson Flores Ramírez. 

Con motivo de la Resolución N° 3 del 14 de mayo de 2012, de la Segunda Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, se fijó como fecha de vista de la 

causa el 20 de junio del mismo año, siendo que los representantes de las 

partes no asistieron a la misma en la oportunidad señalada. En una 

oportunidad posterior, la Resolución N° 4 del 20 de junio de 2012, la autoridad 

jurisdiccional requirió incorporar los instrumentos remitidos por Inkaferro. 

El 25 de julio de 2012, la Inmobiliaria solicitó ante el ad quem la nulidad de la 

Resolución N° 4 y dedujo la tacha de los documentos elevados por la 

demandante en vía de apelación; al respecto, por Resolución N° 5 del 31 de 

julio de 2012, se desestimó la nulidad invocada y se rechazó la tacha de los 



 

documentos presentados por la demandante en su recurso de apelación.  

En fecha 21 de setiembre de 2011, mediante Resolución N° 7, la Segunda Sala 

Civil con Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia resuelve 

el recurso apelación, en el siguiente sentido: Revocando la sentencia que 

declaró fundada la demanda y, reformándola, se declaró fundada la misma, 

ordenando a la Inmobiliaria pagar a favor de Inkaferro la suma de US$ 18 

300,00 (Dieciocho mil trescientos dólares americanos) más intereses legales, 

costos y costas del proceso.  

Mediante escrito de fecha 5 de noviembre de 2012, la demandada interpuso 

Recurso extraordinario de casación, en conformidad con los artículos 384° y 

387° Código Procesal Civil, contra la Sentencia emita por la Segunda Sala, 

debido a: (i) infracción normativa de los incisos 3 y 5 del artículo 139° de la 

Constitución Política del Perú; (ii) inaplicación de los artículos 188° y 189° del 

Código Procesal Civil; y, (iii) transgresión del artículo IX del Título Preliminar del 

precitado cuerpo normativo. De forma adicional, el 12 de diciembre de 2012, 

pidió apreciar las conclusiones vertidas en el Dictamen Pericial de Grafotecnia, 

adjuntado.  

Al verificarse que el medio impugnatorio propuesto cumplía los requisitos de 

admisibilidad previstos en los artículos 387° y 388° del Código Procesal Civil, la 

Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, declaró 

procedente el recurso de casación interpuesto por la Inmobiliaria. 

Ello, ya que el recurrente interpone el recurso de casación: (i) contra la 

Sentencia emitida por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Lima; (ii) se interpuso ante el órgano jurisdiccional que emitió la resolución 

impugnada; (iii) ha sido presentado dentro del plazo de 10 días; y, (iv) se 

cumple con adjuntar la tasa correspondiente. 

El 4 de diciembre del 2012, la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la Republica expidió la Casación N° 427-2013, de conformidad con 

lo establecido el inciso 3° del artículo 396° del cuerpo normativo procesal, que 

declaró fundado el recurso de casación interpuesto por la demandada; y, en 

consecuencia, declaró nulidad la resolución de vista, e insubsistente la misma. 

Por consiguiente, se dispuso que el juez de la causa expidiera una nueva 

resolución, de acuerdo a lo determinado por el órgano colegiado supremo. 



 

En atención a lo resuelto, el Diecisiete Juzgado Comercial de Lima, mediante 

Resolución N° 14 del 3 de junio de 2014, expidió un nuevo pronunciamiento 

acerca de la controversia y, en tal sentido, declaró infundada la demanda 

interpuesta por Inkaferro contra la Inmobiliaria. 

En lo concerniente a lo resuelto, si bien la demandante apeló dicho acto 

procesal por escrito del 17 de junio de 2014, la judicatura rechazó el referido 

recurso, al haber sido deducido sin acompañar el arancel judicial adecuado a la 

cuantía del procesal; siendo esto así, se declaró consentida la sentencia, 

ordenando remitirse los autos al archivo definitivo.  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

V. IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
  



 

IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con arreglo al trámite del proceso y a las cuestiones controvertidas sometidas a 

conocimiento de la autoridad jurisdiccional, en este caso, el problema principal 

es el siguiente: 

• ¿Existió la obligación sometida a cobro de la demandada, por parte de la 

actora? 

Ello, en la medida que, al consistir la pretensión principal en el pago del importe 

correspondiente a la adquisición de mercaderías, resultaba de vital importancia 

verificar, de autos, la presencia de indicios que pudieran permitir arribar a concluir 

que el acuerdo existía, siendo que la Inmobiliaria rehusó tal hecho durante el 

trámite.  

Ahora bien, en el transcurso del proceso, atendiendo a la actuación del juzgador 

de primera instancia, surgió un problema secundario, consistente en: 

• ¿Puede el principio preclusorio del proceso judicial ser flexibilizado, en 

aras de determinar la veracidad de los hechos? 

Esta última interrogante obedeció a la admisión, por parte de las instancias 

judiciales, de medios probatorios ofrecidos fuera de la etapa postulatoria por las 

partes, que resultaron determinantes para arribar a una decisión acerca del 

asunto controvertido.  
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PROBLEMAS JURÍDICOS PLANTEADOS



 

POSICIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS 
JURÍDICOS PLANTEADOS 

 
Como se reseñó en líneas anteriores, el asunto controvertido principal consiste 

determinar la existencia de una relación jurídica obligacional recíproca entre 

Inkaferro y la Inmobiliaria que implicara el deber, por parte de la emplazada, de 

abonar el importe de US$ 18 300,00 (Dieciocho mil trescientos dólares 

americanos), a favor de su contraparte, por la entrega de mercaderías.  

Si bien las instancias jurisdiccionales no incluyeron en las resoluciones 

analizadas estos conceptos, resulta pertinente traer a colación la definición de 

“obligaciones” aplicable en nuestro sistema jurídico, en aras de dilucidar la 

presencia en el caso si existía o no, un vínculo de tal naturaleza entre las 

partes. Asimismo, es determinante verificar la fuente de tales obligaciones, con 

el propósito de establecer el régimen aplicable al caso.  

En lo concerniente a lo señalado, el Código Civil vigente no presenta un 

concepto unitario de obligaciones, siendo que el Libro VI correspondiente 

procede a describir los tipos de obligaciones existentes; no obstante, es posible 

adoptar el concepto de obligación esbozado por la doctrina. Así las cosas, 

Osterling y Castillo (2008)1 la definen como la relación jurídica que liga dos (2) o 

más personas en virtud de la cual una de ellas (el deudor) requiere cumplir con 

una prestación a favor de la otra (el acreedor) para satisfacer un interés de este 

último, digno de tutela por parte del ordenamiento jurídico (p. 65).  

La normativa civil precisa que una de las fuentes que dan origen a las 

obligaciones contraídas entre las partes es el contrato, encontrándose 

plasmado este rol en la definición de tal institución consignado en el artículo 

1351° del cuerpo normativo civil como el acuerdo de dos o más partes para 

crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial.  

Cobra relevancia precisar que no corresponden equiparar los conceptos de 

contrato y obligación, dado que un único contrato puede comportar el 

nacimiento de múltiples obligaciones. Sobre el particular, Castillo (2017)2 

expone que es recurrente que en un contrato una de las partes se obligue a 

cumplir con una prestación a favor de la otra (quien asume la calidad de 

acreedor) y, a la vez, su contraparte asuma la condición de deudor de una o 

 
1  Osterling, F. y Castillo, M. (2008). Compendio de Derecho de las Obligaciones. Palestra. p. 64 y ss.  
  
2  Castillo, M. (2017). Derecho de las obligaciones. Fondo Editorial PUCP. p. 23.  



 

más obligaciones. (P. 23).  

Esta voluntad conjunta, conforme afirma Vidal (2016)3 requiere de la 

exteriorización de la voluntad interna mediante la manifestación. Así pues, en 

principio, el acuerdo contractual puede encontrarse plasmado de distintas 

formas, a libertad de elección de los contratantes, conforme a los términos del 

artículo 141° del Código Civil. No obstante, en tanto, en tipos específicos de 

contrato, la normativa exige que esta voluntad sea expresada de una forma 

determinada, resultaba imprescindible si la clase de contrato celebrado por 

Inkaferro y la Inmobiliaria precisaba de una forma específica, a efectos de ser 

válido, o en aras de probar su existencia. 

Aplicando lo referido a los hechos descritos, se desprende que Inkaferro invocó 

su condición de acreedora frente a la Inmobiliaria, por la cual esta última tenía 

a su cargo la prestación de abonarle la suma de US$ 18 300,00 (Dieciocho mil 

trescientos dólares americanos). Para acreditar ese vínculo, alegó la existencia 

de un acuerdo entre las partes, a través del cual ese monto debía ser pagado 

por la compra de mercaderías.  

Por consiguiente, se colige que, en el fondo, ello presupone que ambas partes 

celebraron un contrato, por el cual acordaron el otorgamiento de prestaciones 

recíprocas entre sí: (i) Inkaferro debía entregar a la Inmobiliaria mercaderías; y, 

(ii) como consecuencia de ello, la Inmobiliaria debía abonar el importe 

controvertido a Inkaferro. De tales conclusiones, se desglosa que el 

cumplimiento de la obligación atribuida a la demandada presuponía, 

previamente, el cumplimiento por parte de la demandante de la obligación a su 

cargo.   

Habiéndose determinado ello, el contrato supuestamente celebrado por tales 

partes correspondía a un contrato de compraventa, descrito en el artículo 1529° 

del Código Civil como aquel por el cual el vendedor se obliga a transferir la 

propiedad de un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero. El 

mismo, atendiendo al ordenamiento jurídico, no precisaba contar con una forma 

delimitada para su celebración, pudiéndose, de acuerdo con Ortega (2018)4, 

considerarse concretado, “mediante la ejecución de comportamientos 

 
3  Vidal, F. (2016). El acto jurídico. Pacífico Editores. p. 134.  
 
4  Ortega, M. (2018). Algunas reflexiones sobre la forma contractual en el código civil de 1984. Advocatus (37). p 

129. 
 



 

concluyentes, susceptibles de ser valorados de una determinada y cierta 

manera, e inclusive mediante la asignación de valor al silencio”. (P. 129).  

Tomando esto en consideración, a fin de permitir brindar una respuesta 

afirmativa al problema jurídico planteado, la empresa demandante presentó, en 

la etapa postulatoria la Factura 002-0000567 del 6 de mayo de 2009, expedida 

a nombre de su contraparte, por el monto señalado en líneas precedentes, 

cuya forma de pago sería a través de un cheque diferido treinta (30) días. En 

principio, dado que el contrato de compraventa no exigía una formalidad 

específica para su consumación, este documento resultaba idóneo y suficiente 

para acreditar la existencia de la obligación atribuida a la demandada.  

Sin embargo, de autos se observa que la emplazada afirmó que el contrato 

aludido no se había celebrado, toda vez que los términos plasmados en la 

factura referida únicamente daban cuenta de una oferta no aceptada por su 

entidad, no habiéndose configurado un acuerdo mutuo que la obligara al pago 

del importe controvertido. De este modo, la judicatura requirió la remisión de la 

Guía de Remisión de los productos señalados en la factura, a efectos de dar 

cuenta (con la recepción de los mismos por parte de la Inmobiliaria) del 

consentimiento brindado a la oferta de la interesada.  

En palabras de De la Puente (2007)5, la verificación del consentimiento es 

importante, en este caso, dado que: “en la etapa de formación del contrato lo 

único obligatorio es que exista una oferta y una aceptación y que aquélla 

preceda a ésta (entiendo que la aceptación no puede ser anterior a la oferta 

porque, o bien no habría acuerdo de voluntades desde que el aceptante no 

habría expresado voluntad propia, o bien se habrían trastornado los papeles, 

convirtiéndose la aceptación en oferta, y viceversa)”.  

Bajo tales premisas, la primera instancia declaró infundada la demanda, debido 

a que no consideró acreditada la entrega de la mercadería a la Inmobiliaria y, 

por ende, la existencia de una obligación a su cargo.  

En efecto, a parecer de esta graduanda, se advierte de la factura materia de 

cuestionamiento y de la guía de remisión elevada por Inkaferro, a instancia de 

la judicatura, que no se consignó, siquiera, indicio alguno que diera cuenta de 

que su contraparte había recibido los bienes. Adicionando esto a que no se 

 
5  De la Puente, M. (2007). El contrato en general. Comentarios a la Sección Primera del Libro VII del Código Civil. 

Tomo I. Palestra. p. 515. 
 



 

probó, a través de documento u otro tipo de elemento de convicción, que la 

emplazada hubiera brindado su consentimiento a la oferta de la accionante, el 

órgano jurisdiccional concluyó correctamente que no se había probado la 

existencia del contrato y, consecuentemente, de la obligación de dar suma de 

dinero aludida.  

Entonces, se tiene que los medios probatorios apreciados por el juzgador de 

primera instancia no acreditaron la veracidad de las afirmaciones de Inkaferro. 

No obstante, en vía de apelación, esta empresa presentó medios probatorios 

extemporáneos (encontrándose entre ellos la guía de remisión presuntamente 

emitida a nombre del transportista que entregó los productos a la Inmobiliaria y 

la licencia de conducir del chofer que se encargó de dicha diligencia), los 

cuales fueron admitidos por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Lima y apreciados al emitir pronunciamiento acerca del fondo de la 

controversia. 

En este punto, resulta necesario absolver la pregunta secundaria planteada en 

el apartado previo de este documento; para tal fin, cabe indicar que el artículo 

189° del Código Procesal Civil señala que los medios probatorios deben ser 

ofrecidos por las partes en los actos postulatorios y el artículo 374° del mismo 

cuerpo normativo contempla que las partes sólo pueden ofrecer medios 

probatorios ante la Sala Revisora: (i) cuando los medios probatorios estén 

referidos a la ocurrencia de hechos relevantes para el derecho o interés 

discutido, pero acaecidos después de concluida la etapa de postulación 

del proceso; o, (ii) cuando se trate de documentos expedidos con fecha 

posterior al inicio del proceso o que comprobadamente no se hayan podido 

conocer y obtener con anterioridad.  

Los instrumentos ofrecidos por Inkaferro en vía de apelación no encajaban en 

ninguno de los supuestos previstos en los dispositivos reseñados con 

anterioridad, por lo que, en amparo del artículo IX del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil, el ad quem debió optar por desestimar su admisión. A 

ello se aúna que, contrariamente a lo afirmado por la interesada, la guía de 

remisión elevada no era distinta a la presentada ante la primera instancia, 

siendo la única distinción la consignación de la supuesta firma del transportista 

(rúbrica que, a todas luces, debió encontrarse en la guía de remisión exhibida 

en la instancia anterior). 



 

Las reflexiones presentadas, no obstante, no implican formular una respuesta 

negativa a la interrogante secundaria esbozada; en principio, con arreglo al 

criterio adoptado por la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia 

de la República en la Casación 4662-20166, “si bien las formalidades 

procesales son de carácter imperativo, el juez debe adecuar sus exigencias a 

los fines del proceso (artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal Civil), 

los cuales son resolver un conflicto de intereses promoviendo la paz social”.   

De este modo, las formalidades (hallándose entre ellas el carácter preclusorio 

de las etapas del proceso) pueden verse adecuadas y morigeradas, atendiendo 

a las circunstancias de cada caso concreto, siempre que ello sea conducente a 

satisfacer la finalidad del proceso judicial consignada en el artículo III del Título 

Preliminar de la norma mencionada. En términos de Monroy (1994)7, “"sólo 

concediéndole al juez autoridad y medios procesales idóneos, se puede 

provocar o coadyuvar a la obtención de decisiones justas, entendiéndose por 

éstas aquellos pronunciamientos jurisdiccionales en donde la cuota de certeza 

y celeridad se presenta en contenido suficiente, si no pleno”. (P. 192 y ss). 

Aun cuando un supuesto que permita flexibilizar la formalidad del proceso 

puede presentarse, en el asunto que ocupa este documento no resultaba 

oportuno ni pertinente admitir y, en ese sentido, apreciar los documentos 

remitidos por la demandante ante la instancia revisora. Por ello, esta 

graduanda discrepa de la conclusión a la que arribó la Sala Civil Permanente 

de la Corte Suprema de Justicia de la República en la Sentencia incluida en su 

Resolución N° 7.  

De forma complementaria al argumento explicado, aun cuando la guía de 

remisión presuntamente firmada por el transportista y su licencia de conducir 

hubieran sido elevadas en la etapa postulatoria del proceso, lo cierto es que el 

ad quem debió tomar en consideración que se habían presentados dos 

documentos iguales que sólo varían en la consignación de la firma de un 

transportista en uno de ello y, además, debió verificar que dicho visado no 

podía pertenecer al transportista referido, dado que difería claramente con la 

firma consignada en su licencia de conducir. Esto último no podía generar 

convicción en la Sala Revisora de que la emplazada había recibido los 

 
6  Casación Civil N° 4662-2016 (Ica). (5 de octubre de 2017). Corte Suprema de Justicia de la República: Sala Civil 

Permanente.  
 
7  Monroy, J. (1994). La ideología en el código procesal civil peruano. Ius et Praxis (024). Universidad de Lima. p. 

192 y ss.  
 



 

productos aludidos por su contraria y, por ende, debía abonar a su favor el 

importe requerido.  

De otro lado, esta graduanda se encuentra conforme con la decisión adoptada 

por la Corte Suprema de Justicia en la Casación 427-2013, a través de la cual 

declaró fundado el recurso de casación interpuesto por la Inmobiliaria; y, en 

consecuencia, nula la sentencia apelada, por lo que ordenó al juez de la causa 

expedir un nuevo pronunciamiento. Esto obedeció a que, a la luz de lo 

dispuesto por esta instancia, la sentencia revisora incurrió en una clara 

motivación inadecuada e insuficiente respecto del análisis de los medios 

probatorios ofrecidos en las instancias precedentes 

Sobre el particular, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia 

de la República en la Casación 225-2016 define a la motivación insuficiente del 

siguiente modo:8 “la motivación insuficiente, que se presenta cuando vulnera el 

principio de la razón suficiente y la motivación defectuosa propiamente dicha, 

se presenta cuando el razonamiento del Juez viola los principios lógicos y las 

reglas de la experiencia”. En el presente caso, en la medida que la Sala 

Revisora no expuso las premisas que derivaron a concluir, de cara a dichos 

instrumentos, la veracidad de lo incoado, se configuró la alegada vulneración 

del artículo 386° del Código Procesal Civil.  

En ese sentido, se verifica que el juzgado de primera, atendiendo a lo 

ordenado, expidió la Resolución N° 14 por la que declaró infundada la 

denuncia, en atención a las consideraciones expuestas previamente; en efecto, 

al no haberse acreditado la existencia del contrato de compraventa celebrado 

entre las partes, no resultaba posible atribuir a la Inmobiliaria obligación alguna 

por este, de modo que la resolución emitida se encontró ajuste a lo actuado.  

 

 

 
8  Casación Civil N° 225-2016 (Lima). (25 de agosto de 2016). Corte Suprema de Justicia de la República: Sala Civil 

Permanente.  
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VII. CONCLUSIONES 



 

CONCLUSIONES 

 
1. Considero que en la presente demanda de obligación por dar suma 

de dinero no se acreditó de firma indubitable la existencia de un 
deber atribuible a la Inmobiliaria de abonar la suma invocada por su 
contraparte.  
 

2. Resultaba relevante corroborar, aun si forma indiciaria, que el 
contrato de compraventa que habría dado origen a la obligación 
aludida se había celebrado, para lo cual el juzgador debió dilucidar si 
la demandada había dado su consentimiento a la oferta desplegada 
por Inkaferro.  

 
3. Expreso mi conformidad con el pronunciamiento expedido por la 

primera instancia, toda vez que apreció de forma correcta que los 
medios probatorios obrantes en autos no lograban probar que la 
emplazada había brindado su conformidad a la oferta de Inkaferro.  

 
4. Considero que la Sala Revisora incurrió en un error al admitir los 

medios probatorios remitidos por Inkaferro ante tal instancia, a la luz 
de lo dispuesto en los artículos 189° y 374° del Código Procesal 
Civil, máxime si su contenido no ameritaba flexibilizar estas reglas 
procesales.  

 
5. La conclusión preindicada no resultaba aplicable, prima facie, a 

todos los supuestos, dado que el análisis de cada caso concreto 
permitirá determinar si es necesario aminorar el rigor de las 
disposiciones procesales, a fin de cumplir con el fin del proceso 
judicial contemplado en el artículo III del Título Preliminar del Código 
Civil.  
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